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INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÏA 
 
INMOBILIARIA POLYZOO S.A. Fue constituida en Guayaquil - Ecuador en septiembre 03 de 
1991 e inscrita en el Registro Mercantil en noviembre 18 del mismo año. Su actividad principal 
actual, es el cultivo y venta al por mayor y menos de caca, plátano y teca, su oficina matriz queda 
en la Av. Domingo comin y pio Jaramillo, la Compañía tiene asignado el registro único de 
contribúyete # 0991168850001. 

 
Declaración de cumplimiento.- El estado financiero adjunto y sus notas explicativas han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF (IFRS por sus 
siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de  Contabilidad (IASB por sus 
siglas en Inglés). Tal estado financiero y sus notas son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 

 
Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base del 
costo histórico, excepto por las propiedades, planta y equipos que han sido medidos a su valor 
razonable, a partir de los registros contables mantenidos por la Compañía. 

 
Propiedad, planta y equipos, netos.- Están contabilizados al costo de adquisición, excepto por 
los terrenos que están registrados a valor de mercado mediante valorización efectuado en el año 
2012, por un perito calificado por la Superintendencia de Compañías. Los pagos por mantenimiento 
son cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas. 

 
Jubilación patronal e indemnizaciones.- El Código del Trabajo establece la obligación por parte 
del empleador de conceder jubilación patronal a todos aquellos trabajadores que por 25 años o 
más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente en una misma compañía. En 
adición, el Código Laboral establece la bonificación por desahucio en caso de terminación de la 
relación laboral, que consiste en el pago al trabajador del 25% equivalente a la última 
remuneración mensual por cada año de servicio prestado. Con este propósito la Compañía 
estableció reserva matemática anual basada en estudio actuarial realizado en el año 2013 por una 
firma de actuarios profesionales. 

 
Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada 
como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado. Esta 
reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas 
futuras o para aumento de capital.   

 
Reserva de capital.- El saldo de esta cuenta solo podrá capitalizarse en la parte que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio concluido, si las hubieren, utilizado para 
absorber pérdidas, o devuelto a los accionistas en caso de liquidación la Compañía.   

 
Resultados acumulados.- Registra los saldos de las cuentas de adopción por primera vez de las 
NIIF, subcuentas superávit por valuación y otros ajustes de NIIF; así como la cuenta de utilidades 
retenidas. De conformidad con la Resolución SC. ICI.CPAIFRS.G.11.007 de la Superintendencia de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 566 de octubre 28 del 2011, el saldo acreedor de la 
subcuenta resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, sólo 
podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso  
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de liquidación de la Compañía. El saldo acreedor del superávit por valuación que proviene de la 
adopción por primera vez de las NIIF, así como la medición posterior, no podrá ser capitalizado. 

 
Participación de trabajadores en las utilidades.- De acuerdo con disposiciones del Código del 
Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad operacional. Este 
beneficio social es reconocido con cargo a los resultados del ejercicio en que es devengado. 

 
Impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de 
Aplicación establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador, aplicaran la tarifa 
de 25% de impuesto a la renta sobre su base imponible. 

 
Uso de estimaciones.- La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con NIIF 
requiere que la Gerencia de la Compañía utilice ciertos estimados contables críticos y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el objeto de definir la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros y su 
aplicación en las políticas contables de la Compañía. Las estimaciones y supuestos utilizados están 
basados en el mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin 
embargo, los resultados finales podrían variar en relación con los estimados originales debido a la 
ocurrencia de eventos futuros. 

 
CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2018, el capital autorizado consiste por 61.040 acciones correspondiente al 
señor  Eiser Pérez Calor Xavier y 960 acciones de la señora Pérez Huerta Carmen Cecilia, con un 
valor nominal de US$. 1.00 cada una. 
 

 
EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y hasta la fecha de emisión de este informe  no se produjeron 
eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto 
significativo sobre el estado financiero que se adjuntan. 

 


